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	Título
	Técnico en Gestión Administrativa

	Familia Profesional
	Administración y Gestión

	Módulo Profesional
	0438 – Operaciones administrativas de compraventa

	Título
	Real Decreto 1631/2009, de 30 de octubre modificado por el Real Decreto 1126/2010, de 10 de septiembre.

	Currículo
	Decreto 14/2010, de 18 de marzo, por el que se establece para la Comunidad de Madrid el currículo del ciclo formativo de grado medio correspondiente al título de Técnico en Gestión Administrativa.
Decreto 5/2011, de 13 de enero, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica para la Comunidad de Madrid el currículo del ciclo formativo de Grado Medio correspondiente al título de Técnico en Gestión Administrativa.
Corrección de errores de la Orden EDU 1999/2010, de 13 de julio, por la que se establece el currículo del ciclo formativo de Grado Medio correspondiente al título de Técnico en Gestión Administrativa.

	Duración
	175 horas – 5 horas semanales

	Especialidad del profesorado
	Procesos de Gestión Administrativa (222)

	Unidades de competencia asociadas
	UC0976_2: Realizar las gestiones administrativas del proceso comercial registrando la documentación soporte correspondiente a determinadas obligaciones fiscales derivadas.













El título de Técnico en Gestión Administrativa queda identificado por los siguientes elementos: 
· Denominación: Gestión Administrativa 
· Nivel: Formación Profesional de Grado Medio
· Duración: 2.000 horas.
· Familia Profesional: Administración y Gestión. 

Referente en la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación: CINE-3. Nivel del Marco Español de Cualificaciones para la educación superior: Nivel 4A Técnico en Gestión Administrativa

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, define la Formación Profesional como el conjunto de las acciones formativas que capacitan para el desempeño cualificado de las diversas profesiones, el acceso al empleo y la participación activa en la vida social, cultural y económica.

En este marco se encuadra el ciclo formativo de grado medio de Gestión perteneciente a la familia profesional de Administración y Gestión.
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El alumno que cursa el ciclo de grado medio en Gestión Administrativa, al finalizar el presente curso académico sabrá realizar, organizar y ejecutar las operaciones de gestión y administración en los procesos comerciales, laborales, contables y fiscales.
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	ESTATAL
	AUTONÓMICA

	ORDENACIÓN
	· Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Texto consolidado (modificada por LOMCE)
· Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio (BOE 30 de julio) sobre Ordenación General de la Formación Profesional

	· Decreto 49/2013, de 13 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la autonomía de los centros para la fijación de los planes de estudio de enseñanzas de Formación Profesional del sistema educativo de la Comunidad de Madrid.

	PERFIL PROFESIONAL
	· Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.
· Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional.
· Orden EDU1999/2010, de 13 de julio, por la que se establece el currículo del ciclo formativo de Grado Medio correspondiente al título de Técnico en Gestión Administrativa

	· Orden 893/2022, de 21 de abril, de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía, por la que se regulan los procedimientos relacionados con la organización, la matrícula, la evaluación y acreditación académica de las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo en la Comunidad de Madrid.


	TÍTULO
	· Real Decreto 1631/2009, de 30 de octubre, que establece el Título (BOE 1 de diciembre de 2009)
· Real Decreto 1126/2010, de 10 de septiembre, que modifica el anterior en parte (BOE 11 de septiembre de 2010)
	· Decreto 14/2010, de 18 de Marzo, que establece el Currículo (BOCM 15 de abril de 2010)
· Decreto 5/2011, de 13 de enero, que modifica el anterior en parte (BOCM 31 de enero de2011 respectivamente)

	EVALUACIÓN
	· Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio (BOE 30 de julio) sobre Ordenación General de la Formación Profesional

	· Orden 2694/2009, de 9 de junio (BOCM 22 de junio de 2009) que regula el proceso de acceso, matriculación, evaluación y acreditación académica de los alumnos que cursen en la Comunidad de Madrid la modalidad presencial de la formación  profesional del sistema educativo establecida en la Ley orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación.
· Orden 11783/2012 de 11 de diciembre que modifica la anterior (BOCM 4 de enero de 2013)


LEGISLACIÓN
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La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales: 
n) Seleccionar datos y cumplimentar documentos derivados del área comercial, interpretando normas mercantiles y fiscales para realizar las gestiones administrativas correspondientes.
ñ) Transmitir comunicaciones de forma oral, telemática o escrita, adecuándolas a cada caso y analizando los protocolos de calidad e imagen empresarial o institucional para desempeñar las actividades de atención al cliente/usuario.
p) Reconocer las principales aplicaciones informáticas de gestión para su uso asiduo en el desempeño de la actividad administrativa.
q) Valorar las actividades de trabajo en un proceso productivo, identificando su aportación al proceso global para conseguir los objetivos de la producción.


[bookmark: _bookmark19][bookmark: _Toc181000019]COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES YSOCIALES A ADQUIRIR CON EL MÓDULO
La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales y sociales del título:
h) Realizar las gestiones administrativas de la actividad comercial registrando la documentación soporte correspondiente a determinadas obligaciones fiscales derivadas.
i) Desempeñar las actividades de atención al cliente/usuario en el ámbito administrativo y comercial asegurando los niveles de calidad establecidos y relacionados con la imagen de la empresa/institución.
k) Cumplir con los objetivos de la producción, actuando conforme a los principios de responsabilidad y manteniendo unas relaciones profesionales adecuadas con los miembros del equipo de trabajo.
l) Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo las normas y procedimientos establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia.
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	RESULTADOS DE APRENDIZAJE (RA) Y SU PONDERACIÓN EN EL MÓDULO

	RA1
	Calcula precios de venta y compra y descuentos aplicando las normas y usos mercantiles y la legislación fiscal vigente.
	15%

	RA2
	Confecciona documentos administrativos de las operaciones de compraventa, relacionándolos con las transacciones comerciales de la empresa.
	22,5%

	RA3
	Liquida obligaciones fiscales ligadas a las operaciones de compraventa aplicando la normativa fiscal vigente.
	22,5%

	RA4
	Controla existencias reconociendo y aplicando sistemas de gestión de almacén.
	20%

	RA5
	Tramita pagos y cobros reconociendo la documentación asociada y su flujo dentro de la empresa.
	20%

	
	100%
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	RA1. Calcula precios de venta y compra y descuentos aplicando las normas y usos mercantiles y la legislación fiscal vigente
	15%

	a) Se han reconocido las funciones del departamento de ventas o comercial y las del de compras.
	15%

	b) Se han reconocido los tipos de mercados, de clientes y de productos o servicios.
	15%

	c) Se han descrito los circuitos de los documentos de compraventa
	10%

	d) Se han identificado los conceptos de precio de compra del producto, gastos, precio de venta, descuentos, interés comercial, recargos y márgenes comerciales.
	10%

	e) Se han distinguido los conceptos de comisiones y corretajes
	5%

	f) Se han reconocido los porcentajes de IVA a aplicar en las operaciones de compraventa.
	15%

	g) Se han clasificado los tipos de descuento más habituales.
	10%

	h) Se han reconocido y cuantificado los gastos de compra o venta.
	5%

	i) Se han identificado los métodos para calcular el precio final de venta y los precios unitarios.
	15%










	RA2. Confecciona documentos administrativos de las operaciones de compraventa, relacionándolos con las transacciones comerciales de la empresa
	22,5%

	a) Se han identificado los documentos básicos de las operaciones de compraventa, precisando los requisitos formales que deben reunir.
	10%

	b) Se ha reconocido el contrato mercantil de compraventa.
	10%

	c) Se han descrito los flujos de documentación administrativa relacionados con la compra y venta, habituales en la empresa.
	10%

	d) Se ha identificado el proceso de recepción de pedidos y su posterior gestión.
	10%

	e) Se han cumplimentado los documentos relativos a la compra y venta en la empresa.
	10%

	f) Se han comprobado la coherencia interna de los documentos, trasladando las copias a los departamentos correspondientes.
	10%

	g) Se han reconocido los procesos de expedición y entrega de mercancías.
	10%

	h) Se ha verificado que la documentación comercial, recibida y emitida, cumple con la legislación vigente y con los procedimientos internos de la empresa.
	10%

	i) Se han identificado los parámetros y la información que deben ser registrados en las operaciones de compraventa.
	10%

	j) Se ha valorado la necesidad de aplicar los sistemas de protección y salvaguarda de la información, así como criterios de calidad en el proceso administrativo.
	10%






	RA3. Liquida obligaciones fiscales ligadas a las operaciones de compra-venta aplicando la normativa fiscal vigente
	22,5%

	a) Se han identificado las características básicas de las normas mercantiles y fiscales aplicables a las operaciones de compraventa.
	10%

	b) Se han identificado las obligaciones de registro en relación con el Impuesto del Valor Añadido (IVA).
	15%

	c) Se han identificado los libros-registro obligatorios para las empresas.
	15%

	d) Se han identificado los libros-registro voluntarios para las empresas.
	15%

	e) Se ha identificado la obligación de presentar declaraciones trimestrales y resúmenes anuales en relación con el Impuesto del Valor Añadido (IVA).
	20%

	f) Se han identificado las obligaciones informativas a Hacienda en relación con las operaciones efectuadas periódicamente.
	15%

	g) Se ha reconocido la normativa sobre la conservación de documentos e información.
	10%














	RA4. Controla existencias reconociendo y aplicando sistemas de gestión de almacén
	20%

	a) Se han clasificado los diferentes tipos de existencias habituales en empresas de producción, comerciales y de servicios.
	10%

	b) Se han diferenciado los tipos de embalajes y envases que se utilizan.
	5%

	c) Se han descrito los procedimientos administrativos de recepción, almacenamiento, distribución interna y expedición de existencias.
	10%

	d) Se han calculado los precios unitarios de coste de las existencias, teniendo en cuenta los gastos correspondientes.
	10%

	e) Se han identificado los métodos de control de existencias.
	15%

	f) Se han reconocido los conceptos de stock mínimo y stock óptimo.
	15%

	g) Se han identificado los procedimientos internos para el lanzamiento de pedidos a los proveedores.
	15%

	h) Se ha valorado la importancia de los inventarios periódicos.
	15%

	i) Se han utilizado las aplicaciones informáticas y procesos establecidos en la empresa para la gestión del almacén.
	5%












	RA5. Tramita pagos y cobros reconociendo la documentación asociada y su flujo dentro de la empresa
	20%

	a) Se han identificado los medios de pago y cobro habituales en la empresa.
	15%

	b) Se han cumplimentado los documentos financieros utilizados y los impresos de cobro y pago.
	15%

	c) Se han valorado los procedimientos de autorización de los pagos.
	10%

	d) Se han valorado los procedimientos de gestión de los cobros.
	10%

	e) Se han reconocido los documentos de justificación del pago.
	10%

	f) Se han diferenciado el pago al contado y el pago aplazado.
	15%

	g) Se han identificado las características básicas y el funcionamiento de los pagos por Internet.
	10%

	h) Se han analizado las formas de financiación comercial más usuales.
	15%
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	Bloque temático I. PRIMERA EVALUACIÓN

	Unidades de Trabajo
	Contenidos
	RA y CE

	UNIDAD DE TRABAJO Nº 1
LA ACTIVIDAD COMERCIAL DE LAS EMPRESAS
1ª EVALUACIÓN
14 HORAS
	
1. La empresa
2. Objetivos de las empresas
3. Clasificación de las empresas
4. Organización de las empresas
5. Organización del departamento comercial
6. El marketing mix
7. El mercado
8. La distribución comercial
9. La formación del precio
10. Cálculo del precio unitario

	RA: 1
CE: a), b), c), d), f), i) 

	UNIDAD DE TRABAJO Nº 2
LOS CONTRATOS DE COMPRAVENTA
1ª EVALUACIÓN
7 HORAS
	1. El contrato de compraventa
2. El contrato de compraventa mercantil
3. Otros contratos mercantiles
4. El contrato electrónico
5. El contrato de transporte de mercancías
6. El contrato de compraventa internacional de mercancías
7. Extinción de los contratos
	RA: 1
CE: e)

RA: 2
CE: a), b), c), f), h), i), j)

	UNIDAD DE TRABAJO Nº 3
SOLICITUD, EXPEDICIÓN Y ENTREGA DE LAS MERCANCÍAS
1ª EVALUACIÓN
17 HORAS
	1. Proceso documental de la compraventa
2. El presupuesto
3. El pedido
4. El transporte de mercancías
5. El albarán o nota de entrega
6. Control de los envíos y recepciones de mercancías
	RA: 2
CE: a), c), d), e), f), g), h), i), j)

	UNIDAD DE TRABAJO Nº 4
LA FACTURACIÓN
1ª EVALUACIÓN
22 HORAS
	1. La factura
2. Aplicación del impuesto sobre el valor añadido (IVA)
3. Los descuentos en las facturas
4. Facturación de los servicios prestados por profesionales autónomos
5. Gastos suplidos y provisiones de fondos
6. Rectificación de las facturas
7. El registro de las facturas
	RA: 1
CE: c), d), f), g), h)

RA: 2
CE: a), c), e), f), h), i), j) 




	Bloque temático II. SEGUNDA EVALUACIÓN

	Unidades de Trabajo
	Contenidos
	RA y CE

	UNIDAD DE TRABAJO Nº 5
EL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO
2ª EVALUACIÓN
21 HORAS
	1. El impuesto sobre el valor añadido (IVA)
2. El hecho imponible
3. El sujeto pasivo
4. Clasificación de las operaciones comerciales
5. El impuesto general indirecto canario (IGIC)
6. La base imponible
7. El IVA en el comercio internacional
8. Declaración del impuesto
9. Devengo del IVA
	RA: 3
CE: a), c), d), e), g) 

	UNIDAD DE TRABAJO Nº 6
GESTIÓN DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO
2ª EVALUACIÓN
24 HORAS
	1. Obligaciones formales del sujeto pasivo
2. Acceso electrónico a la Administración
3. Declaración censal: modelos 036 y 037
4. Las autoliquidaciones del IVA
5. Declaración-resumen anual del IVA: modelo 390
6. Declaración anual de operaciones con terceras personas: modelo 347
7. Declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias: modelo 349
	RA: 3
CE: b), c), d), e), f)

	UNIDAD DE TRABAJO Nº 7
LOS REGÍMENES ESPECIALES DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO
2ª EVALUACIÓN
10 HORAS
	1. Regímenes especiales del IVA
2. Régimen simplificado
3. Régimen especial del criterio de caja
4. Régimen especial del recargo de equivalencia
5. Régimen especial de agricultura, ganadería y pesca
6. Otros regímenes especiales
	RA: 3
CE: b), c), e)

	UNIDAD DE TRABAJO Nº 8
GESTIÓN DE EXISTENCIAS
2ª EVALUACIÓN
16 HORAS
	1. Las existencias y su clasificación
2. Envases y embalajes
3. Procedimientos administrativos para la gestión de existencias
4. Tipos de stocks
5. Evolución de las existencias en el almacén
	RA: 4
CE: a), b), c), f), g) 










	Bloque temático III. TERCERA EVALUACIÓN

	Unidades de Trabajo
	Contenidos
	RA y CE

	UNIDAD DE TRABAJO Nº 9
VALORACIÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS
3ª EVALUACIÓN
18 HORAS
	1. Valoración de las existencias
2. Valoración de las entradas de existencias
3. Control de las existencias
4. Inventarios
5. Análisis ABC
6. La gestión de la calidad en el proceso administrativo
	RA: 4
CE: d), e), h), i)

	UNIDAD DE TRABAJO Nº 10
MEDIOS Y DOCUMENTOS DE COBRO Y PAGO AL CONTADO
3ª EVALUACIÓN
10 HORAS
	1. Medios de cobro y pago
2. El cheque
3. Clases de cheques
4. Aval y endoso
5. Pago del cheque
6. La justificación de pago: el recibo
7. La domiciliación bancaria
8. La banca electrónica
9. Registro de los cobros y pagos al contado
	RA: 5
CE: a), b), c), d), e), f), g), h)

	UNIDAD DE TRABAJO Nº 11
MEDIOS DE PAGO APLAZADO (I): LA LETRA DE CAMBIO
3ª EVALUACIÓN
8 HORAS
	1. El pago aplazado
2. La letra de cambio
3. Pagos e impuestos de la letra de cambio
4. El crédito comercial
	RA: 5
CE: a), b), c), d), e), h)

	UNIDAD DE TRABAJO Nº 12
MEDIOS DE PAGO APLAZADO (II): EL PAGARÉ Y EL RECIBO NORMALIZADO
3ª EVALUACIÓN
8 HORAS
	1. El pagaré
2. El recibo normalizado
3. El factoring y el confirming
4. Libros de registro de efectos comerciales a pagar y a cobrar
5. Análisis de la gestión de cobros y pagos
6. Conservación de la documentación
	RA: 5
CE: a), b), c), d), e), h)
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	UNIDADES DE TRABAJO
	ASIGNACIÓN HORARIA

	DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE UNIDADES DE TRABAJO
	
1ª EVALUACIÓN
	UT1: RA1
	14 horas

	
	
	UT2: RA1 y RA2
	7 horas

	
	
	UT3: RA2
	17 horas

	
	
	UT4: RA1 y RA2
	22 horas

	
	

2ª EVALUACIÓN
	UT5: RA3
	21 horas

	
	
	UT6: RA3
	24 horas

	
	
	UT7: RA3
	10 horas

	
	
	UT8: RA4
	16 horas

	
	3ª EVALUACIÓN
	UT9: RA4
	18 horas

	
	
	UT10: RA5
	10 horas

	
	
	UT11: RA5
	8 horas

	
	
	UT12: RA5
	8 horas

	TOTAL HORAS
	175 horas



[bookmark: _Hlk180396779]El Resultado de Aprendizaje que va a ir a FFE (Fase de Formación en Empresa) es el RA2: Confecciona documentos administrativos de las operaciones de compraventa, relacionándolos con las transacciones comerciales de la empresa y será coevaluado junto con la empresa.
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	UT1. LA ACTIVIDAD COMERCIAL DE LAS EMPRESAS

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción
Presentación sobre el concepto de: empresa, objetivos, clasificación y organización de la misma; organización del departamento comercial; el marketing mix; el mercado; la distribución comercial; la formación del precio y cálculo del precio unitario.
	No proceden.

	Actividades de desarrollo
Explicación por parte del profesor sobre los contenidos a impartir a lo largo de la unidad de trabajo apoyado en la visualización de vídeos explicativos.
	Cuestionario de identificación de los conceptos explicados.

	Actividades procedimentales
Prácticas sobre los contenidos impartidos en la unidad de trabajo.
	Tareas realizadas en clase sobre los contenidos teórico/prácticos impartidos.

	Actividades de consolidación
Actividad final sobre los contenidos impartidos en la unidad de trabajo.
	Tarea en el aula virtual sobre los contenidos vistos en la unidad de trabajo. 

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación
RA: 1
CE: a), b), c), d), f), i)
	Instrumentos de evaluación
· Prueba escrita.
· Cuestionario.
· Actividad en el aula virtual.
Instrumentos de calificación
· Escala numérica/Lista de cotejo en las actividades del aula virtual.
· Escala numérica en el cuestionario y en la prueba escrita.

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	Procedimientos
	%
	Criterios de evaluación

	Prueba escrita
	4,38%
	RA1 - CE: a, b, c, d, f, i

	Cuestionario
	2,50%
	RA1 - CE: a, b, d, i

	Actividad en el aula virtual
	2,50%
	RA1 - CE: a, b, d, i



	UT2. LOS CONTRATOS DE COMPRAVENTA

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción
Presentación sobre el concepto de: contrato de compraventa, contrato de compraventa mercantil (elementos, formas y obligaciones), otros contratos mercantiles (compraventa de bienes muebles a plazos y contrato de comisión mercantil y contrato de mediación o corretaje), contrato electrónico, contrato de transporte de mercancías y extinción de los contratos.
	No proceden.

	Actividades de desarrollo
Explicación por parte del profesor sobre los contenidos a impartir a lo largo de la unidad de trabajo apoyado en la visualización de vídeos explicativos.
	Cuestionario de identificación de los conceptos explicados.

	Actividades procedimentales
Prácticas sobre los contenidos impartidos en la unidad de trabajo.
	Tareas realizadas en clase sobre los contenidos teórico/prácticos impartidos.

	Actividades de consolidación
Actividad final sobre los contenidos impartidos en la unidad de trabajo.
	Tarea en el aula virtual sobre los contenidos vistos en la unidad de trabajo.

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación
RA: 1
CE: e)

RA: 2
CE: a), b), c), f), h), i), j)
	Instrumentos de evaluación
· Prueba escrita.
· Cuestionario.
· Actividad en el aula virtual.
Instrumentos de calificación
· Escala numérica/Lista de cotejo en las actividades del aula virtual.
· Escala numérica en el cuestionario y en la prueba escrita.

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	Procedimientos
	%
	Criterios de evaluación

	Prueba escrita
	4,13%
	RA1 – CE: e / RA2 – CE: a, b, c, f, h, i, j

	Cuestionario
	3,00%
	RA2 – CE: a, b, c, h, i, j

	Actividad en el aula virtual
	0,38%
	RA1 – CE: e

	UT3. SOLICITUD, EXPEDICIÓN Y ENTREGA DE LAS MERCANCÍAS

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción
Presentación sobre el concepto de: proceso documental de la compraventa, presupuesto, pedidos (formalización, clases, organización e incidencias), transporte de mercancías, albarán o nota de entrega (clases, organización e incidencias) y control de las mercancías (envíos y recepciones).
	No proceden.

	Actividades de desarrollo
Explicación por parte del profesor sobre los contenidos a impartir a lo largo de la unidad de trabajo apoyado en la visualización de vídeos explicativos.
	Cuestionario de identificación de los conceptos explicados.

	Actividades procedimentales
Prácticas sobre los contenidos impartidos en la unidad de trabajo.
	Tareas realizadas en clase sobre los contenidos teórico/prácticos impartidos.

	Actividades de consolidación
Actividad final sobre los contenidos impartidos en la unidad de trabajo.
	Tarea en el aula virtual sobre los contenidos vistos en la unidad de trabajo.

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación

RA: 2
CE: a), c), d), e), f), g), h), i), j)
	Instrumentos de evaluación
· Prueba escrita.
· Cuestionario.
· Actividad en el aula virtual.
Instrumentos de calificación
· Escala numérica/Lista de cotejo en las actividades del aula virtual.
· Escala numérica en el cuestionario y en la prueba escrita.

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	Procedimientos
	%
	Criterios de evaluación

	Prueba escrita
	5,25%
	RA2 - CE: a, c, d, e, f, g, h, i, j

	Cuestionario
	4,50%
	RA2 - CE: a, c, d, e, f, g, h, i

	Actividad en el aula virtual
	0,38%
	                               RA2 - CE: e

	

	UT4. LA FACTURACIÓN

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción
Presentación sobre el concepto de: factura (contenido, clases, obligación de expedición, plazo para la expedición, conservación, rectificación y libros registro), aplicación del IVA, tipos de descuentos, gastos suplidos y provisiones de fondos.
	No proceden.

	Actividades de desarrollo
Explicación por parte del profesor sobre los contenidos a impartir a lo largo de la unidad de trabajo apoyado en la visualización de vídeos explicativos.
	Cuestionario de identificación de los conceptos explicados.

	Actividades procedimentales
Prácticas sobre los contenidos impartidos en la unidad de trabajo.
	Tareas realizadas en clase sobre los contenidos teórico/prácticos impartidos.

	Actividades de consolidación
Actividad final sobre los contenidos impartidos en la unidad de trabajo.
	Tarea en el aula virtual sobre los contenidos vistos en la unidad de trabajo.

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	
Criterios de evaluación
RA: 1
CE: c), d), f), g), h)

RA: 2
CE: a), c), e), f), h), i), j)
	Instrumentos de evaluación
· Prueba escrita.
· Cuestionario.
· Actividad en el aula virtual.
Instrumentos de calificación
· Escala numérica/Lista de cotejo en las actividades del aula virtual.
· Escala numérica en el cuestionario y en la prueba escrita.

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	Procedimientos
	%
	Criterios de evaluación

	Prueba escrita
	5,44%
	RA1 - CE: c, d, f, g, h
RA2 - CE: a, c, e, f, h, i, j

	Cuestionario
	4,69%
	RA1 - CE: c, d, f, g, h
RA2 - CE: a, c, e, f, h, i

	Actividad en el aula virtual
	0,38%
	                                RA2 - CE: e




	UT5. EL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción
Presentación sobre el concepto del impuesto sobre el valor añadido: hecho imponible, sujeto pasivo, clasificación de las operaciones comerciales (sujetas, no sujetas y exentas), base imponible, tipos impositivos, el IVA en el comercio internacional (operaciones intracomunitarias, importaciones y exportaciones), declaración del impuesto (devengos y deducciones).
	No proceden.

	Actividades de desarrollo
Explicación por parte del profesor sobre los contenidos a impartir a lo largo de la unidad de trabajo apoyado en la visualización de vídeos explicativos.
	Cuestionario de identificación de los conceptos explicados.

	Actividades procedimentales
Prácticas sobre los contenidos impartidos en la unidad de trabajo.
	Tareas realizadas en clase sobre los contenidos teórico/prácticos impartidos.

	Actividades de consolidación
Actividad final sobre los contenidos impartidos en la unidad de trabajo.
	Tarea en el aula virtual sobre los contenidos vistos en la unidad de trabajo.

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	
Criterios de evaluación

RA: 3
CE: a), c), d), e), g)
	Instrumentos de evaluación
· Prueba escrita.
· Cuestionario.
· Actividad en el aula virtual.
Instrumentos de calificación
· Escala numérica/Lista de cotejo en las actividades del aula virtual.
· Escala numérica en el cuestionario y en la prueba escrita.

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	Procedimientos
	%
	Criterios de evaluación

	Prueba escrita
	5,06%
	RA3 - CE: a, c, d, e, g

	Cuestionario
	3,38%
	RA3 - CE: a, c, e, g

	Actividad en el aula virtual
	0,38%
	RA3 - CE: c




	UT6. GESTIÓN DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción
Presentación sobre la gestión del impuesto sobre el valor añadido: obligaciones formales del sujeto pasivo, acceso electrónico a la Administración, declaraciones censales (modelos 036 y 037), autoliquidaciones del IVA (Suministro Inmediato de Información, modelo 303), declaración-resumen anual del IVA (modelo 390), declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias (modelo 349) y declaración anual de operaciones con terceros (modelo 347).
	No proceden.

	Actividades de desarrollo
Explicación por parte del profesor sobre los contenidos a impartir a lo largo de la unidad de trabajo apoyado en la visualización de vídeos explicativos.
	Cuestionario de identificación de los conceptos explicados.

	Actividades procedimentales
Prácticas sobre los contenidos impartidos en la unidad de trabajo.
	Tareas realizadas en clase sobre los contenidos teórico/prácticos impartidos.

	Actividades de consolidación
Actividad final sobre los contenidos impartidos en la unidad de trabajo.
	Tarea en el aula virtual sobre los contenidos vistos en la unidad de trabajo.

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	
Criterios de evaluación

RA: 3
CE: b), c), d), e), f)
	Instrumentos de evaluación
· Prueba escrita.
· Cuestionario.
· Actividad en el aula virtual.
Instrumentos de calificación
· Escala numérica/Lista de cotejo en las actividades del aula virtual.
· Escala numérica en el cuestionario y en la prueba escrita.

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	Procedimientos
	%
	Criterios de evaluación

	Prueba escrita
	5,81%
	RA3 - CE: b, c, d, e, f

	Cuestionario
	3,00%
	RA3 - CE: b, e, f

	Actividad en el aula virtual
	0,56%
	RA3 - CE: b



	UT7. LOS REGÍMENES ESPECIALES DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción
Presentación sobre los diferentes regímenes especiales del IVA, viendo con más detalle los siguientes regímenes (simplificado, criterio de caja, recargo de equivalencia y agricultura, ganadería y pesca).
	No proceden.

	Actividades de desarrollo
Explicación por parte del profesor sobre los contenidos a impartir a lo largo de la unidad de trabajo apoyado en la visualización de vídeos explicativos.
	Cuestionario de identificación de los conceptos explicados.

	Actividades procedimentales
Prácticas sobre los contenidos impartidos en la unidad de trabajo.
	Tareas realizadas en clase sobre los contenidos teórico/prácticos impartidos.

	Actividades de consolidación
Actividad final sobre los contenidos impartidos en la unidad de trabajo.
	Tarea en el aula virtual sobre los contenidos vistos en la unidad de trabajo.

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	
Criterios de evaluación

RA: 3
CE: b), c), e)
	Instrumentos de evaluación
· Prueba escrita.
· Cuestionario.
· Actividad en el aula virtual.
Instrumentos de calificación
· Escala numérica/Lista de cotejo en las actividades del aula virtual.
· Escala numérica en el cuestionario y en la prueba escrita.

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	Procedimientos
	%
	Criterios de evaluación

	Prueba escrita
	2,44%
	RA3 - CE: b, c, e

	Cuestionario
	1,31%
	RA3 - CE: b, e

	Actividad en el aula virtual
	0,56%
	RA3 - CE: b



	UT8. GESTIÓN DE EXISTENCIAS

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción
Presentación sobre el concepto de: existencias y su clasificación; envases y embalajes, y su clasificación. Procedimientos administrativos para la gestión de existencias (ciclo de aprovisionamiento, almacenamiento y gestión de stocks). Tipos de stocks. Evolución de las existencias en el almacén (modelo de previsión perfecta, rotura de stocks, stock de seguridad y punto de pedido).
	No proceden.

	Actividades de desarrollo
Explicación por parte del profesor sobre los contenidos a impartir a lo largo de la unidad de trabajo apoyado en la visualización de vídeos explicativos.
	Cuestionario de identificación de los conceptos explicados.

	Actividades procedimentales
Prácticas sobre los contenidos impartidos en la unidad de trabajo.
	Tareas realizadas en clase sobre los contenidos teórico/prácticos impartidos.

	Actividades de consolidación
Actividad final sobre los contenidos impartidos en la unidad de trabajo.
	Tarea en el aula virtual sobre los contenidos vistos en la unidad de trabajo.

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	
Criterios de evaluación

RA: 4
CE: a, b), c), f), g)
	Instrumentos de evaluación
· Prueba escrita.
· Cuestionario.
· Actividad en el aula virtual.
Instrumentos de calificación
· Escala numérica/Lista de cotejo en las actividades del aula virtual.
· Escala numérica en el cuestionario y en la prueba escrita.

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	Procedimientos
	%
	Criterios de evaluación

	Prueba escrita
	6,50%
	RA4 - CE: a, b, c, f, g

	Cuestionario
	3,50%
	RA4 - CE: a, b, c, f

	Actividad en el aula virtual
	1,00%
	RA4 - CE: a, b



	UT9. VALORACIÓN Y CONTROL DE LAS EXISTENCIAS

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción
Presentación sobre valoración de existencias, valoración de las entradas de existencias (precio de adquisición y coste de producción), control de las existencias (PMP y FIFO), inventarios (periódico y permanente), análisis ABC y gestión de la calidad en el proceso administrativo.
	No proceden.

	Actividades de desarrollo
Explicación por parte del profesor sobre los contenidos a impartir a lo largo de la unidad de trabajo apoyado en la visualización de vídeos explicativos.
	Cuestionario de identificación de los conceptos explicados.

	Actividades procedimentales
Prácticas sobre los contenidos impartidos en la unidad de trabajo.
	Tareas realizadas en clase sobre los contenidos teórico/prácticos impartidos.

	Actividades de consolidación
Actividad final sobre los contenidos impartidos en la unidad de trabajo.
	Tarea en el aula virtual sobre los contenidos vistos en la unidad de trabajo.

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	
Criterios de evaluación

RA: 4
CE: d), e), h), i)
	Instrumentos de evaluación
· Prueba escrita.
· Cuestionario.
· Actividad en el aula virtual.
Instrumentos de calificación
· Escala numérica/Lista de cotejo en las actividades del aula virtual.
· Escala numérica en el cuestionario y en la prueba escrita.

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	Procedimientos
	%
	Criterios de evaluación

	Prueba escrita
	4,50%
	RA4 - CE: d, e, h, i

	Cuestionario
	3,50%
	RA4 - CE: d, e, h

	Actividad en el aula virtual
	1,00%
	RA4 - CE: e

	UT10. MEDIOS Y DOCUMENTOS DE COBRO Y PAGO AL CONTADO

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción
Presentación sobre medios de cobro y pago: el cheque (personas que intervienen, clases de cheque, aval y endoso, pago: plazos, pago parcial, impago y justificación del pago); domiciliación bancaria (devolución de recibos domiciliados); la banca electrónica (medios en línea, medios fuera de línea y otros medios de pago) y registro de los cobros y pagos al contado.
	No proceden.

	Actividades de desarrollo
Explicación por parte del profesor sobre los contenidos a impartir a lo largo de la unidad de trabajo apoyado en la visualización de vídeos explicativos.
	Cuestionario de identificación de los conceptos explicados.

	Actividades procedimentales
Prácticas sobre los contenidos impartidos en la unidad de trabajo.
	Tareas realizadas en clase sobre los contenidos teórico/prácticos impartidos.

	Actividades de consolidación
Actividad final sobre los contenidos impartidos en la unidad de trabajo.
	Tarea en el aula virtual sobre los contenidos vistos en la unidad de trabajo.

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	
Criterios de evaluación

RA: 5
CE: a), b), c), d), e), f), g), h)
	Instrumentos de evaluación
· Prueba escrita.
· Cuestionario.
· Actividad en el aula virtual.
Instrumentos de calificación
· Escala numérica/Lista de cotejo en las actividades del aula virtual.
· Escala numérica en el cuestionario y en la prueba escrita.

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	Procedimientos
	%
	Criterios de evaluación

	Prueba escrita
	5,67%
	RA5 - CE: a, b, c, d, e, f, g, h

	Cuestionario
	3,50%
	RA5 - CE: a, c, e, f, g

	Actividad en el aula virtual
	0,83%
	RA5 - CE: a, b



	UT11. MEDIOS DE PAGO APLAZADO (I): LA LETRA DE CAMBIO

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción
Presentación sobre el pago aplazado, la letra de cambio (funciones, personas que intervienen, apartados de la letra, endoso, tipos de vencimiento, impago de la letra), el crédito comercial (cálculo del descuento comercial y descuento de una remesa de efectos).
	No proceden.

	Actividades de desarrollo
Explicación por parte del profesor sobre los contenidos a impartir a lo largo de la unidad de trabajo apoyado en la visualización de vídeos explicativos.
	Cuestionario de identificación de los conceptos explicados.

	Actividades procedimentales
Prácticas sobre los contenidos impartidos en la unidad de trabajo.
	Tareas realizadas en clase sobre los contenidos teórico/prácticos impartidos.

	Actividades de consolidación
Actividad final sobre los contenidos impartidos en la unidad de trabajo.
	Tarea en el aula virtual sobre los contenidos vistos en la unidad de trabajo.

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	
Criterios de evaluación

RA: 5
CE: a), b), c), d), e), h)
	Instrumentos de evaluación
· Prueba escrita.
· Cuestionario.
· Actividad en el aula virtual.
Instrumentos de calificación
· Escala numérica/Lista de cotejo en las actividades del aula virtual.
· Escala numérica en el cuestionario y en la prueba escrita.

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	Procedimientos
	%
	Criterios de evaluación

	Prueba escrita
	3,17%
	RA5 - CE: a, b, c, d, e, h

	Cuestionario
	1,00%
	RA5 - CE: c, e, h

	Actividad en el aula virtual
	0,83%
	RA5 - CE: b, h

		UT12. MEDIOS DE PAGO APLAZADO (II): EL PAGARÉ Y EL RECIBO NORMALIZADO

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción
Presentación sobre el pagaré (personas que intervienen, requisitos, formas de emisión, vencimiento); el recibo normalizado (costes, proceso para la emisión y gestión de los recibos); el factoring y el confirming; libros registro de efectos comerciales (a pagar y a cobrar); análisis de la gestión de cobros y pagos; conservación de la documentación.
	No proceden.

	Actividades de desarrollo
Explicación por parte del profesor sobre los contenidos a impartir a lo largo de la unidad de trabajo apoyado en la visualización de vídeos explicativos.
	Cuestionario de identificación de los conceptos explicados.

	Actividades procedimentales
Prácticas sobre los contenidos impartidos en la unidad de trabajo.
	Tareas realizadas en clase sobre los contenidos teórico/prácticos impartidos.

	Actividades de consolidación
Actividad final sobre los contenidos impartidos en la unidad de trabajo.
	Tarea en el aula virtual sobre los contenidos vistos en la unidad de trabajo.

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	
Criterios de evaluación

RA: 5
CE: a), b), c), d), e), h)
	Instrumentos de evaluación
· Prueba escrita.
· Cuestionario.
· Actividad en el aula virtual.
Instrumentos de calificación
· Escala numérica/Lista de cotejo en las actividades del aula virtual.
· Escala numérica en el cuestionario y en la prueba escrita.

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	Procedimientos
	%
	Criterios de evaluación

	Prueba escrita
	2,83%
	RA5 - CE: a, b, c, d, e, h

	Cuestionario
	1,67%
	RA5 - CE: a, d, e, h

	Actividad en el aula virtual
	0,50%
	RA5 - CE: b



CONSIDERACIONES SOBRE LOS INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN
· Pruebas escritas:
· Claridad en las preguntas: asegurando que las preguntas estén formuladas de manera clara y concisa evitando ambigüedades.
· Variedad de formatos: usando preguntas de diferentes tipos (opción múltiple, verdadero/falso, preguntas abiertas, etc.) para evaluar diferentes niveles de comprensión y habilidades (memorización, análisis, aplicación).
· Relacionar con casos prácticos: planteando ejercicios en los que tengan que realizar cálculos para poder resolverlos, así como completar distintos formatos de documentos relacionados con las operaciones de compraventa.
· Se evaluarán todos los criterios de evaluación correspondientes a cada unidad de trabajo.
· Cuestionarios:
· Brevedad y enfoque: deberán ser precisos y enfocados en evaluar conocimientos puntuales, asegurando que no sean demasiado extensos para no perder el interés del alumnado.
· Autoevaluación y refuerzo: utilizándose como herramientas para que los alumnos identifiquen sus fortalezas y debilidades antes de evaluaciones más formales.
· Adaptación al contenido: diseñados con preguntas relacionadas directamente con el contenido visto en clase.
· Se evaluarán algunos criterios de evaluación correspondientes a cada unidad de trabajo.
· Actividades en el aula virtual:
· Claridad en las instrucciones: indicar instrucciones precisas y claras para que el alumnado sepa exactamente qué se espera de ellos.
· Accesibilidad y usabilidad: verificando que todos los estudiantes tengan acceso adecuado a las herramientas digitales necesarias y que las actividades sean fáciles de entender.
· Seguimiento de la participación: permitiendo realizar un seguimiento continuo de la participación del alumnado en la entrega de las actividades.
· Plazos claros y flexibilidad: definiendo plazos claros para la entrega de actividades, pero también teniendo en cuenta posibles problemas técnicos o de acceso que puedan afectar a algunos estudiantes ofreciendo cierto grado de flexibilidad cuando sea necesario.
· Uso adecuado de recursos TIC: evaluando la capacidad del alumnado para utilizar de manera eficiente las herramientas tecnológicas disponibles en el aula virtual.
· Se evaluarán algunos criterios de evaluación correspondientes a cada unidad de trabajo.

[bookmark: _Toc181000025]METODOLOGÍA DIDÁCTICA
[bookmark: _Hlk180407371]Según el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional: “La metodología didáctica de las enseñanzas de formación profesional integrará los aspectos científicos, tecnológicos y organizativos que en cada caso correspondan, con el fin de que el alumnado adquiera una visión global de los procesos productivos propios de la actividad profesional correspondiente”.

[bookmark: _Toc181000026]PRINCIPIOS METODOLÓGICOS
La metodología se caracteriza por ser:
· Enseñanza activa: casi todas las actividades las realiza el alumnado de manera autónoma. El profesor es un facilitador y se limita a guiar el proceso de enseñanza-aprendizaje: introduce los temas, facilita la información adecuada, colabora con el alumnado en la puesta en acción de las actividades, …
· Enseñanza participativa y cooperativa: la mayoría de las actividades diseñadas en los procedimientos implican participación del alumnado. Para ello será necesario crear un ambiente de trabajo que facilite las relaciones de comunicación durante la clase, tanto profesor-alumnado, como entre el alumnado y fomentar la cooperación, no la competitividad ni el individualismo.
· Interactiva y contextualizada, considerando los conocimientos previos del alumnado como punto de partida para la adquisición de nuevos aprendizajes y adecuación del lenguaje a las características del alumnado.
· Basada en la comunicación y retroalimentación profesorado-alumnado.
· Capaz de atender a la diversidad. Tendrá en cuenta las circunstancias concretas del grupo (procedencia, edad, intereses…).
· Integrará los aspectos científicos, tecnológicos y organizativos que en cada caso corresponda, con el fin de que el alumno adquiera una visión global de los procesos productivos propios de la actividad profesional.
· Los contenidos se impartirán de manera secuenciada, intercalando las exposiciones teóricas con la realización de actividades y prácticas individuales o en grupos, con el fin de que el alumno adquiera una visión lógica y adecuada de las operaciones administrativas de compraventa.
· Fomentará la autonomía y responsabilidad del alumnado.
· Tratará de motivar al alumno.
· Permitirá relacionar los contenidos teóricos con la práctica.
· Favorecerá el trabajo en equipo.
· Fomentará el hábito de lectura.
· Intentará mejorar la ortografía.
Se emplearán algunas metodologías tradicionales acompañadas de otras más innovadoras enfocadas, principalmente en la adquisición de un aprendizaje significativo por el alumnado.
En el proceso de enseñanza–aprendizaje, se llevarán a cabo diversos tipos de actividades:
· Actividades de introducción: para recordar y asentar conocimientos previos de los alumnos en relación con la unidad a introducir. Sirven para incentivar al alumno y ponerlo en una situación activa ante los nuevos aprendizajes.
· Actividades de desarrollo: sirven para que el alumno adquiera nuevos conceptos, procedimientos y actitudes y desarrolle habilidades y destrezas técnicas propias de su profesión. Dentro de estas actividades se incluye:
· Una explicación teórica por parte del profesor que podrá emplear medios audiovisuales como complemento.
· Realización de trabajos específicos que estén relacionados con los contenidos del módulo, para que el alumno se acostumbre a la búsqueda, elaboración y tratamiento de la información de distintas fuentes. Estos trabajos se realizarán individualmente o en pequeños grupos para favorecer el trabajo en equipo.
· Actividades procedimentales: Realización de actividades teórico-prácticas, donde se desarrollarán y realizarán los aspectos procedimentales de las unidades. Se llevarán a cabo de forma individual, en pareja o en grupo, dependiendo del grado de dificultad de las mismas.
· Actividades de consolidación: Realización de una o varias actividades teórico-prácticas en el aula virtual, que servirán para consolidar los conocimientos adquiridos a lo largo de la unidad.

[bookmark: _Toc181000027]ORGANZACIÓN DE LOS DESDOBLES Y APOYOS
Para este módulo profesional no se contemplan apoyos ni desdobles.

[bookmark: _Toc181000028]ESPACIOS, MATERIALES, TEXTOS Y RECURSOS
Los materiales y recursos que pueden ser de utilidad para impartir esta unidad son:
· Libros de consulta, pizarra, apuntes facilitados por el profesor, …
· Recursos TIC: ordenador con conexión a Internet, páginas web de carácter didáctico y pizarra digital y recursos de Educamadrid que se facilitan en Empieza (Cloud, Mediateca, Aula virtual, Comparti2 y correo electrónico).
· Documentos de consulta: bibliografía del profesor, artículos de prensa, …

El espacio utilizado es el aula.
Entre la bibliografía de consulta y/o profundización para este Módulo Profesional se recomienda:
Eugenio Ruiz Otero, Soledad López Barra. “Operaciones administrativas de Compraventa”. Mc Graw Hill 2024. (Libro de texto recomendado para el desarrollo de la clase).


[bookmark: _Toc181000029]MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD PARA ALUMNOS CON NECESIDAD ESPECÍFICA DE APOYO EDUCATIVO
Las medidas de atención a la diversidad para alumnos ACNEAE estarán enmarcadas dentro de lo previsto en el artículo 41 de la Orden 893/2022, de 21 de abril, de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía, que indica:
1. Las medidas metodológicas irán encaminadas a facilitar que el alumnado pueda alcanzar las citadas competencias y podrán incluir, dentro de las posibilidades organizativas del centro, las siguientes:
a) Utilización de medios técnicos e informáticos para facilitar el desarrollo de las actividades formativas en casos de dificultad en la motricidad fina o déficit visual.
b) Utilización de los recursos técnicos para los casos de déficit auditivo.
c) Adaptación de los accesos, espacios y mobiliario en los casos de presentar dificultades de movilidad.
d) Otras medidas que permitan la realización de las actividades formativas y que a juicio del equipo docente resulten de aplicación.
2. Estas medidas en ningún caso impedirán la adquisición de la competencia general y las competencias profesionales, personales y sociales que capacitan para la obtención del título de formación profesional o, en su caso, acreditación académica.

Se ajustarán al alumnado, modificando esta programación inicial al concretar las medidas que se adoptarán con cada alumno ACNEAE matriculado.
Desde la programación se responde a la diversidad de capacidades, intereses, motivaciones y estilos particulares de aprender del alumnado adoptando las siguientes medidas (que en ningún caso supondrán la realización de adaptaciones curriculares significativas):

· Dirigidas al respeto por la diversidad de opiniones, creencias y manifestaciones sociales, culturales, técnicas y artísticas, que se concretan en los contenidos y se desarrollarán a través de las propuestas de actividad.
· [bookmark: _bookmark25]Se recoge una gran variedad de actividades, de modo que puedan responder a las aptitudes individuales (elaboración de esquemas, resolución de casos prácticos, realización de trabajos en grupo e individuales, pruebas de desarrollo, cuestionarios, análisis de caso, entre otras).
-   Seguimiento del progreso del estudiante de un modo continuado para detectar las dificultades antes de que surjan problemas.
· Motivadoras. Las distintas técnicas de motivación ayudan al alumnado a ir asumiendo más responsabilidades en su aprendizaje y comportamiento. Comunicarles qué se espera de ellos, animarlos a la autodisciplina y cooperación.
· La observación de cada estudiante permitirá recoger tanto los progresos como las posibles dificultades.


[bookmark: _Toc181000030]EVALUACIÓN
[bookmark: _Toc181000031]CARACTERÍSTICAS DE LA EVALUACIÓN
Según lo dispuesto en el artículo 30 de la Orden 893/2022, de 21 de abril, de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía, se establece, con carácter general, lo siguiente:
· La evaluación de los alumnos será CRITERIAL: se realizará según los criterios de evaluación establecidos para los resultados de aprendizaje del módulo.
· La evaluación será de carácter teórico-práctica
· Los alumnos disponen de dos convocatorias por curso: ordinaria y extraordinaria.
· La evaluación durante el periodo lectivo se llevará a cabo mediante la evaluación continua durante tres evaluaciones que conducirán a la calificación final del módulo en convocatoria ordinaria.
· Para la aplicación de la evaluación continua es imprescindible la asistencia regular. Dadas las horas asignadas al módulo, a los alumnos que superen 27 faltas de asistencia (15% de las 175 horas del módulo), en aplicación de lo dispuesto en el Plan de Convivencia del centro, no se les podrá aplicar la evaluación continua y será calificado como “No evaluado” (NE) en la evaluación parcial y posteriores a la pérdida de la evaluación continua. Aquellos resultados de aprendizaje que hubiera superado y aquellos trabajos realizados antes de la pérdida de la evaluación continua, le serán tenidos en cuenta.
· El alumnado que se encuentre en esta situación será evaluado y calificado en las sesiones finales de evaluación ordinaria a partir de los resultados que obtenga en los procedimientos de evaluación.
· Cuando un alumno no supere alguno de los RA se le entregará un informe que oriente sobre la mejora de su aprendizaje y le permita su superación.
· Los alumnos que no superen el módulo en la convocatoria ordinaria deberán presentarse a la convocatoria extraordinaria.
· Cuando un alumno no supere el módulo, se le entregará un informe que le oriente sobre la mejora de su aprendizaje y le permita su superación.
· En cualquier caso, las decisiones sobre la evaluación ordinaria y extraordinaria tendrán que estar en consonancia con las decisiones que se hayan incorporado sobre evaluación en la programación del ciclo formativo.
[bookmark: _Toc181000032]EVALUACIÓN ORDINARIA: PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN CONTINUA Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
Los procedimientos de evaluación y los instrumentos de calificación que van a utilizarse a lo largo del curso son:
· Prueba escrita: Escala numérica.
· Cuestionario: Escala numérica.
· Actividad en el aula virtual: Lista de cotejo o escala numérica.
En cada Unidad de Trabajo se incluyen los criterios de calificación para cada RA así como 
se definirán los procedimientos de evaluación y los instrumentos de calificación para la evaluación de los RA, según los criterios de evaluación que comprenden.
Los instrumentos utilizados incluyen los CRITERIOS DE CALIFICACIÓN acordados en el departamento, según consta en la programación del ciclo formativo:
· Cumplimiento de fechas en la entrega de prácticas en el aula.
· Trabajo responsable en el aula.
· Corrección ortográfica.
· Respeto a las normas de higiene y seguridad.

[bookmark: _Toc181000033]EVALUACIÓN ORDINARIA: PROCESO DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN EN LA EVALUACIÓN ORDINARIA
Se realizarán tres evaluaciones parciales.
· Calificación de cada evaluación: La calificación de cada evaluación será, la calculada según los RA y CE trabajados en cada evaluación. Es decir, según los porcentajes:
⦁RA1:15%
⦁RA2:22,5%
⦁RA3:22,5%
⦁RA4:20%
⦁RA5:20%

Con la parte proporcional de los CE trabajados de cada RA en cada evaluación.
Para superar una evaluación todos los RA incluidos en la misma deben estar superados. Debido a esto, aunque la media de las calificaciones de los RA fuera 5 o superior, si uno o más RA no es superado, la calificación en la evaluación será 4. El alumno deberá superar el o los RA no superados.
A los alumnos que suspendan una evaluación y a aquellos con necesidad de apoyo educativo se les proporcionará un informe que les oriente sobre la mejora de su aprendizaje y su itinerario formativo y profesional.

[bookmark: _Toc181000034]RECUPERACIONES
Para aquellos estudiantes que deban recuperar algún RA no superado durante el curso, se realizará una prueba de recuperación en cada evaluación que consistirá en una prueba escrita teórico-práctica. Si no consiguieran alcanzar los RA en estas recuperaciones, deberán ser evaluados nuevamente de esos RA pendientes en las pruebas de la convocatoria final ordinaria (mes de junio).
El alumno que no supere las pruebas de la convocatoria final ordinaria accederá a la convocatoria extraordinaria (mes de junio) únicamente con aquellos RA no superados y se evaluará mediante una prueba escrita teórico-práctica.
Las pruebas de recuperación se calificarán de 0-10. La calificación obtenida en la recuperación/prueba final para cada RA sustituirá a la anterior obtenida en ese RA y será tenida en cuenta para el cálculo de la nota final.
Para estos alumnos habrá disponibles actividades de refuerzo y se les atenderá en el periodo extraordinario del mes de junio.

[bookmark: _Toc181000035]CALIFICACIÓN FINAL DEL MÓDULO:
· Para superar el módulo: todos los resultados de aprendizaje deben estar superados.
· Para los alumnos con todos los resultados de aprendizaje superados: La calificación final será la suma ponderada de las calificaciones obtenidas en los resultados de aprendizaje, de acuerdo con los criterios de evaluación, trabajados durante todo el curso, concretados en las UNIDADES DE TRABAJO:

· RA1:15%
· RA2:22,5%
· RA3:22,5%
· RA4:20%
· RA5:20%
Se realizará un redondeo matemático para obtener la calificación final de 1-10 puntos.

[bookmark: _Toc181000036]EVALUACIÓN ORDINARIA: PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN PARA ALUMNOS A LOS QUE NO SE PUEDE APLICAR LA EVALUACIÓN CONTINUA
Las normas de organización, funcionamiento y convivencia del centro indican que, los alumnos que superen el 15% de faltas de asistencia a horas de formación de un módulo, perderán el derecho a la evaluación continua. De acuerdo con esto, cuando un alumno acumule 27 (175h*15%) horas de ausencia a clase del módulo, no se le podrá aplicar la evaluación continua y tendrá la consideración de “No evaluado” (NE) en las evaluaciones parciales siguientes.
Para el cómputo de horas de inasistencia, se tendrán en cuenta tanto las faltas injustificadas como las justificadas, puesto que la pérdida del derecho a la evaluación continua se establece ante la dificultad que supone para el profesorado la evaluación cuando se produce una ausencia del alumno en las actividades formativas que impida determinar si este ha alcanzado o no los resultados de aprendizaje.
No obstante, aunque esto ocurriera, el alumno sigue manteniendo la obligación de asistir a todas las actividades del módulo.
Los alumnos que pierdan el derecho a la evaluación continua deberán realizar las pruebas finales de evaluación del mes de junio con aquellos RA que no hayan sido superados antes de perder el derecho a evaluación continua y los no evaluados por haber perdido el derecho a esta evaluación.
Como el resto de los alumnos, deberán superar todos los RA para poder superar el módulo.



[bookmark: _Toc181000037]EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA: PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN EN CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA
Los alumnos que no superen el módulo en la convocatoria ordinaria deberán presentarse a la convocatoria extraordinaria, realizando una prueba extraordinaria de evaluación en junio.
Todos los alumnos que deban realizar la prueba extraordinaria habrán recibido un informe para orientar la mejora de su aprendizaje para que puedan superar el módulo.
La prueba extraordinaria será única para todos los alumnos matriculados en el módulo en la misma modalidad.
La prueba incorporará todos los RA no superados del módulo podrá estar compuesta de varias partes. Cada alumno realizará aquellas partes relacionadas con los RA no superados.
La calificación final del módulo será obtenida por la aplicación de los porcentajes establecidos para cada RA, siguiendo los mismos criterios aplicados durante el curso.
Los alumnos con calificación inferior a 5, o con algún RA no superado, no habrán superado el módulo.
Para aquellos alumnos que tengan el módulo pendiente de años anteriores se le realizará un seguimiento por parte del profesor asignado y se le convocará a una prueba única establecida por Jefatura de Estudios.




[bookmark: _Toc180772924][bookmark: _Toc181000038]SISTEMA DE RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS CON EL MÓDULO PENDIENTE
Para aquellos alumnos que tengan el módulo pendiente de años anteriores se realizará una prueba única convocada por Jefatura de Estudios y se le realizará un seguimiento por parte del profesor asignado.

[bookmark: _Toc181000039]MEDIDAS PARA ALUMNOS CON NECESIDAD ESPECÍFICA DE APOYO EDUCATIVO
Siempre estarán enmarcadas dentro de lo previsto en el artículo 41 de la Orden 893/2022, de 21 de abril, de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía.
El equipo docente, coordinado por el profesor tutor y con el asesoramiento, en su caso, de los profesionales de la orientación educativa, determinará para los alumnos con NEAE el tipo de medidas en los procedimientos de evaluación, durante el primer mes de clase o en el momento en el que el alumno acredite documentalmente la existencia de necesidades específicas. En cualquier caso, los procedimientos de evaluación acordados deben garantizar la adquisición de las competencias profesionales, personales y sociales, así como de la competencia general del título
Para los alumnos que tengan acreditada esta necesidad se adoptarán las siguientes medidas en los procedimientos de evaluación:
· Adaptación del formato de examen en pruebas escritas: aumento de tamaño del texto, hojas separadas, mayor espacio,… Para alumnos con déficit visual, DEA, TDAH, dislexia y otros.
· Adaptación de tiempos: hasta un 25% para alumnos DEA, TDAH, dislexia
[bookmark: _Hlk180583201]La concreción para cada alumno quedará reflejada en el Anexo VI ”Registro de medidas específicas acordadas para el alumno con necesidades educativas asociadas a dificultades específicas de aprendizaje”.
En las sesiones de evaluación se realizará la valoración individualizada de las medidas adoptadas para cada alumno y, tras cada evaluación, se le facilitará un informe que le oriente sobre la mejora de su aprendizaje y su itinerario formativo y profesional.

[bookmark: _Toc181000040]CALENDARIO DE EVALUACIONES PARCIALES, FINAL ORDINARIA Y FINAL EXTRAORDINARIA
	PRIMERA EVALUACIÓN
	04/12/2025

	SEGUNDA EVALUACIÓN
	18/03/2026

	EVALUACIÓN FINAL ORDINARIA
	04/06/2026

	EVALUACIÓN FINAL EXTRAORDINARIA
	23/06/2026



[bookmark: _Toc181000041]MEDIDAS PARA EVALUAR LA APLICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA Y LA PRÁCTICA DOCENTE
[bookmark: _heading=h.qsh70q]Todo el profesorado responsable de las diferentes materias o módulos deberá, después de cada evaluación, cumplimentar el modelo “0144 evaluación práctica docente” que enviará al responsable del departamento para el correspondiente informe de resultados y grado de cumplimiento de la programación.
[bookmark: _heading=h.2et92p0][bookmark: _Toc181000042]GARANTÍAS PARA UNA EVALUACIÓN OBJETIVA
A través de la página Web del centro, las familias y los alumnos dispondrán de esta programación.

[bookmark: _Toc181000043][bookmark: _Hlk180352750]MODALIDAD A DISTANCIA
[bookmark: _Hlk180352807]Para los estudios “a distancia” será de aplicación esta programación salvo lo establecido en la normativa vigente referida a este tipo de estudios.
Tanto los contenidos, procedimientos de evaluación y criterios de calificación son específicos de estas enseñanzas y vienen especificados en el aula virtual de la plataforma de EDUCAMADRID.
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